
9.3 No podrán formar parte de los Tribunales el personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos, el personal eventual ni aquellos empleados públicos que hubieran realizado tareas de
preparación para el acceso a la función pública de alguno de los aspirantes participantes en el proceso del
que se es miembro del Tribunal en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente
convocatoria. No obstante lo anterior, podrán integrar los Tribunales aquellos empleados públicos titulares de
puestos de Dirección General o Secretaría Técnica, siempre que hayan sido nombrados mediante un
procedimiento de concurrencia pública, en los términos previstos en la normativa de función pública.

9.4 Los Tribunales de selección deberán constituirse formalmente mediante la celebración de una sesión
constitutiva, que tendrá lugar en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde la publicación del
nombramiento de sus miembros en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME).

En dicha sesión constitutiva, el Tribunal deberá establecer el calendario de la fase de oposición, fijando la
fecha de celebración del primer ejercicio y la previsión temporal del resto de las pruebas. El calendario
acordado deberá ser objeto de publicación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en
aquellos otros medios de publicidad previstos en la convocatoria específica, sin perjuicio de la publicación de
la fecha del primer ejercicio al que hace referencia la base 11.1.2.

9.5 La constitución, celebración de sesiones y remisión de actas podrá efectuarse a distancia, conforme a lo
previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No
obstante, las sesiones en las que se proceda a la elaboración, realización o corrección de ejercicios deberán
celebrarse necesariamente de forma presencial.

El funcionamiento de los Órganos de Selección se regirá, en todo caso, por lo dispuesto en los artículos 15 a
22 de la Ley 40/2015, así como por las normas específicas contenidas en Manual de Instrucciones de
Funcionamiento y Actuación de los Tribunales de Selección, por las presentes Bases y en las Bases de la
convocatoria correspondiente.

9.5 Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconseje, el Tribunal
podrá solicitar, cuando así lo estime necesario, la designación de asesores especialistas y personal de apoyo
para colaborar en el desarrollo de los ejercicios o pruebas selectivas.

La solicitud será formulada a través de la Presidencia y dirigida al órgano convocante, que resolverá lo
procedente mediante acuerdo expreso. El acuerdo de designación deberá ser publicado e incorporado
formalmente al expediente administrativo del proceso selectivo.

Son considerados asesores especialistas las personas designadas para colaborar con el Tribunal en aquellas
pruebas o ejercicios que, por su complejidad o contenido técnico especializado, requieran conocimientos
específicos no necesariamente dominados por los miembros del Tribunal. Dichos Asesores actuarán
exclusivamente en materias de su especialidad, con voz, pero sin voto.

Son considerados personal de apoyo los colaboradores designados para asistir al Tribunal en tareas
auxiliares necesarias para el correcto desarrollo del proceso selectivo, tales como la vigilancia y control de las
pruebas, la asistencia logística y documental, o el apoyo en labores de orden y seguridad.

9.6 Se podrá designar por el propio Tribunal, a propuesta de la Secretaría, a ayudantes administrativos, cuya
labor consistirá exclusivamente en labores mecanográficos y de tramitación, debiendo ser personal al servicio
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

9.7 Los miembros del Tribunal, así como los asesores, el personal de apoyo y los ayudantes administrativos,
deberán observar el deber de sigilo profesional respecto de cuanta información conozcan en el desempeño
de sus funciones, quedando sujetos a las responsabilidades disciplinarias y legales que, en su caso,
procedan. Asimismo, estarán obligados a abstenerse de intervenir cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público. La abstención habrá de aceptarse de forma expresa y únicamente versarán por algunos de los
motivos recogidos en el referido artículo 23, salvo motivos excepcionales libremente valorados por la titular de
la Consejería competente.

9.8 La Presidencia de los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios
escritos sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

9.9 El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de las normas contenidas en las bases
de las respectivas convocatorias, y determinará la actuación procedente en los casos no previstos,
atendiendo a su tenor y a lo dispuesto en la normativa vigente.

9.10 El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. Las votaciones se
realizarán siguiendo el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal,
votando siempre en último lugar la Presidencia.

9.11 El Tribunal de Selección remitirá al órgano competente la información que considere de utilidad para los
interesados sobre el desarrollo del proceso selectivo; no obstante, corresponderá exclusivamente al propio
Tribunal la publicación de la información relevante, incluidas las calificaciones, acuerdos y demás actuaciones
que se adopten en el curso del proceso.

9.12 De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio, el Tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo del Cuerpo, escala o subescala, o
a la categoría profesional laboral convocada.

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 481

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-153 PÁGINA: BOME-P-2026-481
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-02-23T20:07:28+0100




